CIRCULAR 1 DE 2019
(4 de enero)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para:	Subdirectora General, Secretario General, Directores Y Jefes De Oficina Sede De La Dirección General, Directores Regionales, Coodinadores Financieros Regionales.
Asunto: Aclaración Resoluciones Asignación Presupuestal 2019
Mediante resoluciones expedidas por parte de este Despacho se comunicó la asignación del presupuesto de gastos para la vigencia 2019, sin embargo dadas las directrices del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, es necesario aclarar que la asignación de presupuesto de Funcionamiento rubro A-02-02 “ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS”, de las resoluciones de asignación presupuestal por unidad ejecutora y dependencia, se encuentran al máximo nivel de desagregación, mientras que la asignación en el Sistema Integrado de Información Financiera - SIIF Nación se encuentra al cuarto nivel de desagregación, así:
ESTRUCTURA ADQUISICIÓN DIFERENTE DE ACTIVOS
	Rubro
	Descripción

	A-02-02-01-002
	PRODUCTOS ALIMENTICIOS, BEBIDAS Y TABACO; TEXTILES, PRENDAS DE VESTIR Y PRODUCTOS DE CUERO

	A-02-02-01-003
	OTROS BIENES TRANSPORTABLES (EXCEPTO PRODUCTOS METALICOS, MAQUINARIA Y EQUIPO)

	A-02-02-01-004
	PRODUCTOS METALICOS, MAQUINARIA Y EQUIPO

	A-02-02-02-006
	SERVICIOS DE ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE SUMINISTRO DE COMIDAS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE TRANSPORTE; Y SERVICIOS DE DISTRIBUCION DE ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA

	A-02-02-02-007
	SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS, SERVICIOS INMOBILIARIOS Y SERVICIOS DE LEASING

	A-02-02-02-008
	SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCCION

	A-02-02-02-009
	SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES

	A-02-02-02-010
	VIATICOS DE LOS FUNCIONARIOS EN COMISION



Lo anterior con el propósito de tenerlo en cuenta en el proceso de ejecución presupuestal que se inicia en el 2019.
Cordialmente
JULIANA PUNGILUPPI
DIRECTORA GENERAL
